
    PROCESO DECLARATIVO No. 2020-220 

  

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veintiuno (2021)   

      

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 

 

Teniendo en cuenta que obra en documento PDF 05 del expediente 

digital, escrito de desistimiento de la demanda solicitada por el apoderado del 

demandante, es por lo que el Despacho, acepta el desistimiento presentado, en 

consecuencia, se ordena la terminación del proceso sin imposición de costas, 

conforme a lo establecido en el art. 314 del C.G.P., una vez realizada la 

desanotación en el sistema, archívense las diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
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Juez  
a.a. 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Dolores Carvajal Niño 

Juez 

Laboral 010 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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